
MEMORIA DESCRIPTIVA

para solicitar

M O D E  L 0 D E UT I L I D  AD  

e n

E S P  AÑ A 

por vEIME años

a nombre áe CESAK RAMlL MEDIN y JOSE NUÑEZ PEDREIRA, de nación 

nalldad española, residentes en Av. de Primo de Rivera, 8 y 

Gaitera, 32, respectivamente, La ooruña, por:

"UN DISPOSITIVO DE CIERRE ACCIONADO ELECTROMAGNETI­

CAMENTE A DISTANCIA".

La presente Solicitud tiene por objeto la protección 

de un dispositivo especial de cierre accionado electromagnéti­

camente a distancia mediante pulsadores o interruptores de t i ­

po distinto y destinado especialmente a ser aplicado en las 

puertas exteriores de las casas para hacer posible su abertu­

ra desde cualquier piso de las mismas.

Constituye también un objeto del presente invento 

permitir que esta clase de dispositivos sean accionados a ma­

no, como hasta ahora era habitual; sin que ta l  accionamiento 

manual interfiera para nada con el accionamiento electromagné­

tico a distancia.

Otro de los fines del invento consiste en crear el
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nuevo dispositivo respetando las cerraduras hasta ahora u t i l i ­

zadas, las cuales se siguen empleando (al menos en lo que con­

cierne a los tipos comerciales más usados) sin otra modifica­

ción que la substitución del cerradero corriente per un agre­

gado colocado junto a la cerradura habitual. Evidentemente, 

esto no debe entenderse como una limitación del invento, ya 

que podrán crearse aparatos de cierre especialmente estudia­

dos para funcionar con arreglo al sistema del invento.

Según la presente Solicitud, el  cerradero corriente 

se reemplaza por una pieza algo parecida (y de idéntica fina­

lidad) pero de tamaño mayor para poder contener el mecanismo 

que luego se describirá. Otra diferencia entre esta pieza y 

el cerradero habitual consiste en que en este último, los ori­

ficios  de alojamiento del resbalón y del picaporte, solamente 

están abier—Aos en la cara que se enfrenta con el  aparato de 

cierre propiamente dicho, de forma que los órganos de cierre 

entran y salen del cerradero únicamente mediante movimiento 

rectilíneo alternativo. En el  sistema del invento, el resba­

lón y e l  picaporte no tienen tal movimiento excepto cuando el  

aparato de cierre as accionado por la llaye habitual; el cerra­

dero tiene las escotaduras correspondientes pero según el in­

vento se extienden tanto en la cara enfrentada con el'aparato 

de cierre como en la contigua^que mira al interior de la casa. 

De este modo el resbalón y el  picaporte se alojan en dicho ce­

rradero (an el funcionamiento electromagnético) sin necesidad . 

de realizar ningún movimiento por sí mismos, llevándose a ca­

bo el cierre por el desplazamiento de una pieza alojada en el 

interior del cerradero, la cual recubre por delante el resba­

lón y el picaporte impidiendo la ulterior apertura mientras la



pieza de recubrimiento no sea retirada.

Conviene hacer constar ahora que los términos "res­

balón", "picaporte", "pieza de recubrimiento", "pieza de en­

clavamiento" y otros que aparecerán en el curso de la presen­

te descripción, solamente se proponen describir las piezas co­

rrespondientes y en modo alguno limitar el invento, ya que las 

Piezas en cuestión podrán ser reemplazadas por órganos mecáni­

cos de función equivalente.

El dibujo adjunto, en sus diversas figuras, repre­

senta varios ejemplos de realización del dispositivo del inven­

to.

Las figuras 1 , 2 y 3 representan las piezas princi­

pales del dispositivo de cierre del invento, en una forma pre­

ferida empleada para puertas de dos hojas.

La pieza de enclavamiento 1 va alojada dentro de la 

caja 3 que substituye al cerradero habitual y e l  montaje se 

realiza de forma que la pieza en cuestión tenga un movimiento 

oscilante. Normalmente  ̂ la pieza de enclavamiento 1 es obli­

gada mediante un resorte 3 a permanecer en posición de desblo­

queo, posición que tomarán tan pronto se lo permita el despla­

zamiento de la pieza de recubrimiento 2, que luego se descri­

birá, a su posición de apertura.

La pieza de enclavamiento). lleva una escotadura 6 

mediante la cual y la nariz 8 queda controlado el  movimiento 

de cierre de una pieza de recubrimiento 2 que va guiada dentro 

de la caja (véanse las guias a la derecha de la figura 3) y 

que en posición normal es obligada mediante unos resortes a 

bloquear el picaporte y el resbalón de forma que impide su a- 

pertura. Báta pieza de recubrimiento 2 lleva una prolongación



o cola que en el  mando eléctrico del aparato de cierre será 

atraída por un electroimán, al ser accionado el  pulsador de 

apertura, de modo que deja libres de recubrimiento las aber­

turas y por tanto el resbalón y el picaporte quedan en liber­

tad para zafarse del cerradero. Simultáneamente, la pieza de 

enclavamiento 1, al verse libre de la presión de la pieza de 

recubrimiento 2 y de la del resbalón y del picaporte, realiza­

rá una oscilación hacia afuera.

Para cerrar la puerta basta oprimir la hoja corres­

pondiente de la misma; el resbalón y el picaporte o uno de 

ellos,  oprimirán la pieza de enclavamiento 1 contra el fondo 

del cerradero con lo cual la pieza da recubrimiento 2, al no 

ser ya su nariz 8 bloqueada por la escotadura 6 de la pieza de 

enclavamiento 1, cede a la acción de sus resortes y se despla­

za para recubrir de nuevo al resbalón y el picaporte.

La pieza de recubrimiento 2 tiene también una bola 7 o 

un agarradero de cualquier otra configuración que permite re ti­

rar a mano dicha pieza de recubrimiento a la posición de libe­

ración, substituyendo de este modo la acción a distancia del 

electroimán por la apertura manual en e l  s it io  de salida.

Para coadyuvar al mejor servicio del sistema del in-
$

vento, podrán emplearse dispositivos avisadores de apertura, 

consistentes'^, por ejemplo, en dos lámparas instaladas una de 

ellas junto al pulsador de apertura y la otra al exterior de 

la puerta, junto al aparato de cierre.

Para aclarar aun más los conceptos, va a resumirse 

en breves palabras el funcionamiento del sistema del invento.

Supóngase el  aparato cerrado, eon la pieza de recu­

brimiento 2 sobre el resbalón y e l  picaporte, es decir, que



empujando la puerta desde el exterior es imposible abrirla.

En estas condiciones, el usuario que quiere entrar, oprime un 

pulsador de llamada que hará sonar un timbre y encenderá una 

lámpara de aviso en su domicilio. Si en este lugar desean 

5 proceder a la apertura de la puerta, no tienen sino oprimir 

el pulsador de apertura, el cual activará el electroimán del 

aparato de cierre, con lo que la prolongación o cola de la pie 

za de recubrimiento 2 resultará atraída y dicha pieza será des 

plázada con lo que dejará hueco suficiente para el  paso libre 

10 del resbalón y del picaporte. Simultáneamente se encenderá

la luz exterior, lo que indicará al usuario que la puerta es­

tá desbloqueada. No queda sino empujarla y se abrirá libre­

mente, quedando de nuevo bloqueada al cerrarla por la presión 

del resbalón y del picaporte sobre la placa de enclavamiento 

s* 1$ 1,1o que dejará libre la nariz 8 de la pieza de recubrimiento

, 2 y ésta podrá recubrir de nuevo el resbalón y el picaporte.

Evidentemente, dentro de la idea del invento podrán 

realizarse diversas modificaciones para adaptar este aparato 

de cierre a las circunstancias de cada caso.Jgl aparato descri­

bo to, como ya se ha dicho, constituye una forma de realización 

preferida para las puertas de dos.hojas. A t í tu lo  puramente 

informativo se describirán brevemente otros dos ejemplos, ap­

tos para puertas de una hoja y para puertas de barra o cance­

las.

25 La figura 4 representa la realización del aparato de

cierre del invento para puertas de una sola hoja, con cierre 

a base de cerradura de dos cerrojos cilindricos. Parece su- 

perfluo describir detalladamente su funcionamiento puesto que 

es el  mismo de la realización anterior; solamente difiere la



forma de las piezas, ya que su función respectiva es idénti­

ca y las piezas de esta figura equivalentes a las de las figu­

ras 1/3 se han designado con los mismos números de referencia.

El bloqueo y desbloqueo de los cerrojos del apara­

to habrá de realizarse en este caso no por recubrimiento ho­

rizontal, como en el  anterior, sino por recubrimiento en sen­

tido vertical.  La pieza de enclavamiento 1 tiene una forma 

diferente, pero está dotada también del mismo movimiento bas­

culante (pero v e rtic a l) ,  sin necesidad de resorte, en este 

caso, ya que su caída se realiza por gravedad al faltarle  el  

sostén del cerrojo al abrirse la puerta. La pieza de recu-,  

brimiento 2 tiene.una ranura o escotadura angular 9 merced a 

la cual puede cubrir y descubrir el cerrojo superior en su 

movimiento alternativo vertical.

La figura 3 representa la realización destinada a 

puertas de barras o cancelas en las cuales ha de impedirse 

forzosamente la apertura desde e l  exterior por introducción 

del brazo. Esto se realiza mediante la pieza de enclavamien­

to 1 que bloquea todo movimiento de esta clase. Evidentemen­

te aquí ha de? prescindirás de la posibilidad de apertura ma­

nual, incluso para las personas autorizadas para ello y la 

misma habré de realizarse mediante la acción electromagnéti­

ca. Esto no constituye sin embargo ningún problema puesto 

que podrá instalarse un pulsador fuera del alcance manual de 

las personas situadas al exterior, pero relativamente cerca 

del aparato de cierre a fin de que pueda ser accionado por 

la persona que salga.

Una vez expuestos los principios del invento, aco­

modados a tres ejemplos de realización puramente ilustrativos
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y no limitativos, solamente quedar por decir que debe enten­

derse como comprendida dentro del invento toda variación con­

sistente en reemplazar los órganos o funciones descritos por 

otros equivalentes. En consecuencia, el alcance del invento 

sólo puede quedar limitado por la siguiente
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Los puntos que como característica de novedád se 

presentan para que, sean objeto de este Modelo de Utilidad en 

Espada, son los siguientes:

19. un dispositivo de cierre accionado electromag­

néticamente a distancia, permitiendo simultáneamente el uso 

manual habitual del mismo, caracterizado por que e l  cerrade­

ro habitual se substituye por otro que tiene escotaduras que 

se extienden tanto en la cara enfrentada con el  aparato de 

cierre como en la contigua que mira al interior de la casa, 

permitiendo de este modo que tanto el resbalón como el  pica­

porte se alojen en el cerradero sin necesidad de que dichas 

piezas realicen ningún movimiento por sí mismas realizándose 

el cierre por el desplazamiento de una pieza de recubrimien­

to que en la posición de cierre recubre por delante el resba­

lón y e l  picaporte.

23. Un dispositivo según se reivindica en el  pun­

to IB., caracterizado por que la pieza de recubrimiento está 

normalmente solicitada por resortes hacia la posición de cie­

rre, teniendo dicha pieza de recubrimiento una prolongación 

que es atraída por un electroimán al ser este activado cuan­

do se desea realizar la apertura, con lo cual la pieza de re-
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cubrimiento realiza el desplazamiento que dejará hueco sufi­

ciente para el paso libre del resbalón y del picaporte.

3s. Un dispositivo según se reivindica en los pun­

tos anteriores, caracterizado por que al volver a cerrar la 

puerta, el resbalón o el  picaporte, o ambos, oprimirán contra 

el fondo del cerradero una pieza de enclavamiento, con lo cual 

una escotadura de la misma dejará libre una na-riz de la pie­

za de recubrimiento y ésta, empujada por sus resortes, recu­

brirá de nuevo el resbalón y el picaporte, dejando la puerta 

cerrada y l i s t a  para nueva apertura.

49. Un dispositivo según se reivindica en los pun­

tos anteriores, caracterizado por que el desplazamiento de l i ­

beración de la pieza de recubrimiento puede también realizar­

se localmente a mano, reemplazando de este modo la acción elec­

tromagnética.

53. Un dispositivo según se reivindica en los pun­

tos anteriores, caracterizado por que se disponen aparatos 

avisadores visuales para conocer desde e l  exterior la situa­

ción del dispositivo de cierre.

69. Un dispositivo según se reivindica en los pun­

tos anteriores, caracterizados por que en los aparatos de cie­

rre que en lugar de resbalón y picaporte emplean cerrojos, el  

bloqueo de estos se realiza verticalmente mediante una pieza 

provista de escotadura angular.

79. Un dispositivo según se reivindica en los pun­

tos anteriores, caracterizado por que al utilizarse en púertas 

de cancela o de barras, se disponen las medidas necesarias pa­

ra que la apertura no pueda realizarse a mano desde el exterior  

(exeepto cuando se emplea la l lave),  consistiendo tales medidas
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en una cuña que se desliza por un plano inclinado y que én po 

sicián de bloqueo inmoviliza la paertura de la puerta.

8s. Un dispositivo de cierre accionado electromag­

néticamente a distancia.

5 Tal y como se ha descrito en la Memoria que antece­

de, ilustrado en el dibujo que se acompaBa y para los fines 

que se han especificado.

Esta Memoria consta de nueve hojas escritas a máqui 

na por una sola cara.

Madrid a 12  ABR. 1945

P. A.

á

M/L/L.



ESCALA VARIABLE. D. Cesar Ramil Medin y D. Joaë Huñez pedreìra.* 1 1̂.
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